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CONCLUSIONES AJFV XXVI  ASAMBLEA GRANADA

1.-Valoración actual de la implantación de la Nueva Oficina Judicial.
Debe superarse definitivamente el agotado modelo de organización judicial tradicional. 
Una nueva oficina judicial es el instrumento adecuado e imprescindible para la modernización del sistema de Justicia. 
De insistirse en el proceso de implantación de la Nueva Oficina Judicial:
1º. Futuros despliegues necesitarán, sin embargo, de una previa reformulación del modelo de oficina judicial implantado hasta el momento. Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 
a. debe evitarse el desapoderamiento de jueces y magistrados en que ha incurrido el modelo implantado hasta el momento. 
b. debe abordarse un rediseño de las Unidades Procesales de Apoyo Directo, que no deben ser concebidas como una dependencia más de la oficina judicial, ni estar situadas orgánicamente entre los servicios comunes y los jueces y magistrados. Por el contrario, deberán ser verdaderas unidades de apoyo y asistencia a éstos en el desempeño de sus cometidos jurisdiccionales.
c. la organización y dotación de las Unidades Procesales de Apoyo Directo debería quedar vinculada al Consejo General del Poder Judicial.
d. deberán dotarse las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) imprescindibles para el funcionamiento normalizado de la administración de justicia, y entre ellas la definitiva implantación del expediente electrónico.
e. mejor y mayor definición de las facultades del juez en la dirección y control de los procedimientos.
f. reasignación de competencias procesales entre jueces y secretarios judiciales.
2º. En los territorios donde ya ha sido desplegada la nueva oficina judicial deben acometerse sin demora los ajustes que en cada caso resulten necesarios para superar las muchas disfunciones detectadas.
2.- Sobre funcionarios interinos.

· Exigir un período de prácticas de un mínimo de dos meses a quien sea nombrado como funcionario interino.

· Que se establezca reglamentariamente la posibilidad de que, al cese del funcionario interino, el secretario o el juez pueda emitir un informe negativo, de forma que para que vuelva a ser llamado tenga que efectuarse motivadamente.

3.-Sobre especialización y nombramientos.

· Crear un grupo de trabajo que aborde el estudio del tema la especialización de los miembros de la carrera judicial, teniendo en cuenta que debe suprimirse la especialización civil y penal.

· Propugnar que la elección de Presidentes de Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia se efectúe por jueces y magistrados del respectivo territorio por votación directa.
· Propugnar que la elección de los Presidentes de Sala se efectúe por escalafón. 

4.-Revisiones legislativas.

· Instar la derogación del art. 447 del Código Penal. 
· Reiteramos la petición de supresión de la acción de responsabilidad civil directa contra jueces y magistrados en el ejercicio de sus funciones.

· Se ratifica el comunicado emitido por el Comité Nacional sobre la modificación de la situación de servicios especiales, con efectos retroactivos, introducida en la LOPJ,  por la Ley Orgánica Ley Orgánica 12/2011, de 22 de septiembre.

5.-Sustituciones ordinarias.

Exigir al Ministerio de Justicia que retribuya las sustituciones ordinarias de jueces titulares con la misma cuantía que a los sustitutos externos.
6.-Tribunales de Instancia.

· Formar un grupo de trabajo para que elabore un documento sobre los Tribunales de Instancia teniendo en cuenta los siguientes principios: 

· Que se nombre a los presidentes de la misma forma que actuales decanos. 

· Que se establezca un sistema de reparto de asuntos equivalente al actual, que garantice la objetividad y que se regule la carga de trabajo. 

· Que se respeten las competencias que actualmente atañen a la Junta de Jueces 

· Que se respete la inamovilidad e independencia judicial. 

Rechazando por tanto los principios inspiradores del anteproyecto de reforma de LOPJ, para la creación de los Tribunales de Instancia en la redacción realizada por el ejecutivo saliente.

7.- Consultas telemáticas.
Se acuerda que se someta al Comité Nacional la posibilidad de regulación de consultas telemáticas, tomando como punto de partida el trabajo elaborado por la sección territorial de Madrid.
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